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Verbal – Responsabilidad Civil Médica 

Demandante: Amparo Escobar de Tabares y otros 

Demandado: Salud Total EPS S.A. 

   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

Manizales, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

1. Dentro del proceso declarativo de la referencia, en ejercicio de las facultades 

consagradas en el artículo 169 del Código General del Proceso, atendiendo a que 

se trata de elementos útiles para la verificación de los hechos a que se contrae 

trámite, se procede a decretar la siguiente prueba de oficio: 

 

Se ordena REQUERIR a la parte demandada Salud Total EPS S.A., con el fin de 

que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del presente auto por 

estados, aporten: (i) El listado de las autorizaciones de servicios de salud que se 

han emitido a favor del codemandante Gabriel Tabares Sánchez, identificado con 

la C.C. 4.470.724 durante el tiempo de su afiliación a la entidad; y, (ii) El registro 

de los ingresos del mencionado asegurado, de su esposa Amparo Escobar de 

Tabares (C.C. 24.821.575) y de su hijo Gabriel Fernando Tabares Escobar (C.C. 

4.472.494) a los Puntos de Atención al Usuario -PAU de Salud Total EPS, con la 

indicación de los servicios por ellos solicitados a nombre del afiliado Gabriel 

Tabares Sánchez.  

 

Los documentos requeridos deberán ser remitidos al buzón electrónico del 

Despacho des06scftsmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co  dentro del plazo perentorio 

antedicho so pena de dar aplicación al contenido del artículo 280 del C.G.P., en el 

sentido de “(…) calificar la conducta procesal de las partes y, de ser el caso, 

deducir indicios de ella (…)”. 

 

2. De otro lado, con ocasión de la solicitud allegada por el vocero judicial de los 

promotores, en el entendido de imprimir impulso al proceso, se le informa que el 

mismo se encuentra a Despacho en turno para emitir la decisión que en derecho 

corresponda, hallándose la Corporación dentro del término a que alude el artículo 

121 del Código General del Proceso, habida cuenta que el expediente fue 

repartido el pasado 1 de abril de 2022 e ingresó para proferir sentencia el día 29 

de análogo mes y año.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
    

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

Magistrada 
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